
Núm. 80. Miércoles 4 de Julio. Año de 1877.

SB PUBLICA tos MAHTKS. MCIERGOX.es, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

BNÍSTERIO DE LA GOBERNA CIQN.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España.
A todos los que la presente 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.' Se creará una 
Comisión en cada una de las pro
vincias del Reino, con la deno
minación de Comisión perma
nente de pósitos, la cual se com
pondrá:

Del Gobernador de la provin
cia, i’residente;

Del Comisario de Agricultura 
más antiguo. Vicepresidente;

De dos Diputados provinciales;
De dos individuos de la Junta 

provincial de Agricultura,Indus
tria y Comercio.

Y de dos contribuyentes nom
brados de los 50 que paguen 
mayor cuota de contribución 
territorial, cultivo y ganadería, 
y sean vecinos y residentes en 
la provincia.

Los nombramientos de Voca
les de la Comisión permanente 
«e harán por el Ministerio dé la 
Gobernación.

Será Secretario sin voto el de 
la Junta provincial de Agricul
tura.

^rt. á»’ Constituida la Comi* 

í síon permanente de Pósitos, pro
cederá á investigar si cada uno 
de estos benéficos establecimien
tos existentes en la provincia se 
encuentran en posesión del cau
dal que les corresponde.

Para ello tendrá presente las 
existencias indubitables que for
maban dicho caudal del Pósito 
en el año pasado de 1863, y el 
aumento que desde entónces ha 
debido tener ese caudal por cre
ces pupilares, interés y cobro de 
crédito, asi como la relación de 
créditos, expedientes de mora
torias y condonaciones que en 
el mismo año se hallaban en 
tramitación.

El Ministro de la Gobernación, 
teniendo en cuenta los datos cor
respondientes, fijará á cada pro
vincia el plazo en el que debe 
llevarse á cabo dicha investi
gación.

Art. 3.' Si resultase malver
sado ó distraído ilegalmente en 
todo ó en parte el caudal de un 
Pósito, la Comisión permanente 
procederá á investigar inmedia
tamente quién ó quiénes fueron 
los causantes ó los preceptores 
del caudal, exigiendo el reinte
gro, además de las creces ó el 
interés correspondiente. A este 
efecto tendrá la Comisión de Pó
sitos las mismas atribuciones y 
facultades én basó'necesario que 
las disposiciones vigentes con
ceden á la Administración para 
la exacción y.cobro délas con
tribuciones y derechos del Es
tado y para la realización de 
alcances procedentes de cuentas 
ó fuera de cuentas.

Art. 4.* Por el Ministerio de 
la Gobernación se remitirá á 
cada una de las provincias en el 
más breve plazo posible los an
tecedentes y datos que obran en 
el mismo respecto de las exis
tencias en frutos, en metálico y

en otros valores que constituían 
el caudal de cada Pósito en el 
expresado año de 1863.

Remitirá asimismo la relación 
nominal de los expedientes que 
en dicho Ministerio existían en 
tramitación y de los existentes 
en las provincias sobre morato
rias ó esperas, condonaciones y 
anulaciones de créditos á favor 
de los Pósitos, con arreglo á los 
índices, estadísticas, registros y 
demás datos del mismo Ministe
rio y de la Dirección general de 
Administración local.

Art. 5 “ Si se hubiese refor
mado ó suprimido algún Pósito, 
la Comisión permanente ins
truirá el oportuno expediente y 
con su informe lo pasará al Go
bernador de la provincia, acom
pañando todos los datos y ante
cedentes relativos al asunto; el 
Gobernador deja provincia re
mitirá en el término de 15 dias 
al Ministerio de la Gobernación 
el expediente documentado, y el 
Ministerio, oyendo al Consejo de 
Estado, resolverá lo que corres
ponda.

Art. 6.° Toda declaración de 
deuda fallida se hará con la 
cláusula de «por ahora y sin per
juicio de la mejor fortuna del 
deudor». Los Ayuntamientos po
drán conceder moratorias ó es
péras'por un plazo que no podrá 
exceder de cuatro años, y por 
seis el Gobernador de la provin
cia, prévio informe favorable de 
la Comisión permanente de Pó
sitos.

El Ministro de la Gobernación 
continuará con las facultades 
que le concedió la ley de 4 de 
Mayo de 1856 para perdonar deu- i 
das que no excedan de 10.000 Î 
rs. ó de 250 fanegas de grano; 
pero será condición indispensa
ble oír al Consejo de Estado en 
todo expediente que verse sobre 

condonaciones que pasen de 
1.000 pesetas ó 100 fanegas.

Toda deuda que exceda de 
aquellas cantidades sólo podrá 
ser perdonada por una ley.

Art. 7.° Se conservarán los 
Pósitos en la forma y del modo 
que se hallen constituidos en la 
actualidad, realizándose los rein
tegros del capital y aumento por 
creces en la misma especie que 
constituya su caudal, ajustán
dose los préstamos que se hagan 
á dinero á medio por 100 men
sual, no pudiendo ménos de ha
cerse miéntras haya existencias 
en la Caja del Pósito, y siendo 
siempre preferidos los de menor 
cantidad.

Se reserva á la Comisión per
manente el derecho de disponer 
que se conviertan en frutos los 
Pósitos constituidos en metálico, 
y en metálico los constituidos en 
frutos, prévia la formación de un 
expediente en que se acredite la 
necesidad ó utilidad de esta me
dida, se propongan los medios 
conducentes para realizarla y se 
obtenga la aprobación del Mi
nistro de la Gobernación cuando 
el Pósito exceda de lO.üOO rs.

Art. 8.° Se enajenarán en pú
blica subasta todos los inmuebles 
que posean los Pósitos, ingre
sando su producto en la Caja del 
establecimiento á que pertenez
can como aumento de su caudal, 
interviniendo en la venta el Al
calde, el Síndico del Ayunta
miento y el Depositario, some
tiendo el expediente de la subasta 
á la aprobación de la Comisión 
permanente.

Este ingresóse verificará en 
frutos en los Pósitos constituidos 
en especie, adoptando la Comi
sión permanente los medios 
oportunos para adquirirlos con 
el dinero que reciba de las ven
tas de los inmuebles que corres
pondan al establecimiento/y en
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los Pósitos que tengan consti- j 
tuido su caudal en metálico este 
ingreso se hará en numerario. •

El pago de las ventas se hará 
en diez plazos y nueve añoS;, ! 
abonando el rematante el interés : 
de 6 por 100 anual de los plazos ! 
que adeude.

El Ministro de la Gobernación 
determinará las reglas á que han 
de atenerse los compradores de 
fincas de Pósitos respecto de la 
trasformacion y desaparición de 
estos inmuebles, miéntras no 
esté totalmente satisfecho el pago 
de todos los plazos, quedando 
desde Inego sujetas las ventas 
de estas fincas á las disposicio
nes que rigen respecto de las 
del Estado.

Se exceptúan de la venta las 
paneras, almacenes y cuales
quiera otros locales necesarios 
para la conservación de los fru
tos en aquellos Pósitos que han 
de subsistir bajo esta forma.

Art. 9.” El caudal de los Pósi
tos será administrado por los 
Ayuntamientos. La sexta parte 
del interés que produzcan los 
préstamos se abonará á los 
Ayuntamientos como gastos de 
Administración.

Los individuos de los Ayunta
mientos son personal y subsi
diariamente responsables de los 
préstamos que se hagan del cau
dal de los Pósitos.

Art. 10. La Comisión perma
nente de Pósitos podrá proponer 
y el Gobernador nombrar Sub
delegados especiales que practi
quen visitas á los Pósitos, con 
arreglo á la instrucción aprobada 
por Real órden de 24 de Julio de 
1064 y demás disposiciones vi
gentes. Esta facultad constituye 
un deber de la Autoridad y de la 
Comisión, miéntras no se hubiese 
convertido á metálico la totalidad 
del caudal de los Pósitos.

Art. 11. Los Ayuntamientos 
llevarán una contabilidad espe
cial para el caudal de los Pósi
tos, haciendo que se refundan 
en uno si hubiera dos ó más en 
una localidad.

La rendición de cuentas se 
hará á la Comisión permanente 
de Pósitos, la que las examinará 
y repasará, correspondiendo su 
aprobación al Ministro de la Go
bernación ó-á los Gobernadores 
de las provincias, con arreglo á 
lo que dispongan los regla
mentos.

Art. 12. El Ministro de la Go
bernación dictará las órdenes y 
los reglamentos necesarios para 
el inmediato cumplimiento de 
esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu-

Justicias, Jefes, Goberna*

dores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete.

YO EL REY.
El Miniatro d* 1* Gobernaciun, 

T'rancisco Romero y Robledo.

(Gaceta de 1.“ de Julio).

ADiMINlSTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

Sección de Fomento.—Ganadería

Debiendo comenzar muy en 
breve la recaudación de los va
lores que la Asociación general 
de ganaderos del Reino tiene que 
percibir de los de esta provin
cia, de cuya comisión está en - 
cargado D. Pedro Alfaro, vecino 
de Janguas, provincia de Soria, 
para lo cual y al efecto se ha pro
visto del coiTespondiente pase 
de este Gobierno, he creído con
veniente publicarlo en este pe
riódico oficial encargando á los 
Sres. Alcaldes y demás autori
dades cuiden de que á la presen
tación de dicho Recaudador se 
haga puntual entrega de todo 
cuanto aquellos adeuden por la 
anualidad corriente y atrasos.

Logroño 2 de Julio de 1877.
El Gobernador, 

i^ianuel Aiiigulo Ballesteros,

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

En la Gacela de Jifadrid correspon- 
dienle al dia 7 del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc
ción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de 
la Coruña la Cátedra de Economía po
lítica, Legislación mercantil. Geografía 
y Estadística comercial correspon
diente á los estudios de aplicación al 
Comercio, dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 24 del 
corriente.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de ios demás 
oficiales que deseen ser trasladados á 
ella, y los que estén comprendidos en 
el arlículo 177 de la ley de S de Se^ 

lierabre de 1857 ó se hallen esceden- 
les, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de 50 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela, en la inteligencia de que con
forme á lo prevenido en la Real órden 
de 26 de Noviembre de 1872 serán 
admitidos en primer término los profe
sores de la misma asignatura.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo de Bachi
ller en la Facultad de Derecho, ó el de 
Profesor mercantil.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Gefe de la 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á este Centro directivo 
por conduelo del Gefe del Estableci
miento donde hubieren servido últi
mamente.

Según Indispuesto en el art. 47 del 
Reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Bolelines O/i~ 
cíales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados.

Zaragoza 21 de Junio de 1877.—El 
Vice-Reclor, José Nadal.

Juzgados de Pinstaucia
Logroño.

D. Luis *Lopez Angulo, Caballero 
Comendador de número de la óiden de 
Cárlos Tercero, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Logroño 
y su partido.

Hago saber: Que el dia veinte y uno 
de Julio próximo y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado, la subasta de las (incas 
que à continuación se expresan, sitas 
en jurisdicioB de Navarrele, que han 
sido embargadas á D. Pedro José Fe
rez, vecino de dicha villa, á saber:

1. "® Una viña de doce obradas en 
la Entrada de Valgaraoz, de dos fane
gas y nueve celemines, linda Oriente 
Tomás Loza, Mediodía Eustaquio Ru
fián, Norte camino y Poniente senda; 
tasada en doscientas veinte pesetas.

2. Un plantado de viña, en Pra
dejón, de seis fanegas, linda Oriente 
herederos de D. Enrique Tosamos y el 
rio, Mediodía Florencio Muro, Norte 
Vicente Azofra; cuya linea se halla li
bre de toda carga y gravamen, según 
certificación del Registrador de la Pro
piedad; tasada en mil ciento veinte y 
cinco pesetas.

5. ** Una pieza, en término del Pa
lomar, (le sois celemines, linda Qrienle

! la pasada. Poniente y Mediodía doña 
Petra Coca, y Norte el regadío; lasada 
en Ireiuta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

4. ® Otra pieza de una fanega, en 
Pradejón, linda Oriente regadío y sen
da, Poniente D. Eufemia Tosamos, 
Mediodía Celestina Ayala, y Norte don 
Juan Bautista de la Plaza; tasada en 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

5. « Otra en dicho término, de diez 
celemines, linda Oriente Vicente Azo- 
fra, Poniente la pasada, Mediodía doña 
Alix Ferrer y Norte Celestina Ayala; 
lasada en cincuenta pesetas.

6. Otra de ocho celemines, en di
cho término, linda Oriente y Poniente 
D. José María Briones, Mediodía y Norte 
Andrés Ulecia; lasada en sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos.

7, « Una viña, en los Jardines, de 
una fanega, linda Oriente senda, Pe- 
nienle regadío, Mediodía Eugenio Cas- 
Iroviejo, y Norte Tomás Santa Olalla; 
en setenta y cinco pesetas.

8. * Otra de ocho obradas, en dicho 
término, de dos fanegas, linda Oriente 
y Mediodía herederos de D. Mariano 
Salamanca, Norte Gregorio Santa Ola
lla, y Poniente el regadío; en cíen pe- 
seles.

9. Otra de seis obradas, en la 
Encineda, de cabida de fanega y me
dia, linda Oriente y Mediodía herederos 
de Angel Mario, Poniente los de don 
Andrés Briones, y Norte el río; tasada 
en sesenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos.

iO. Y otra en las Lomas, viña, de 
veinte y un celemines, linda Oriente 
Pedro Muro, Poniente Gregorio Bur- 
naga. Mediodía el rio, y.Norte vecinos 
de Fuenmayor; lasada en setenta y 
cinco pesetas.

Los que quieran inleresarse en la 
subasta, pueden acudir el dia y hora 
señalados; pues se rematarán en el 
mas ventajoso postor.

Dado en Logroño, á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Angulo.—Melilon Are
nas.

Don Luis López Angulo, Caballero 
Comendador de número de Jsabel 
la Católica y Juez de primera ins
tancia de Logroño y su partido.

Por este segundo y último edicto se 
cita, llama y emplazá á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Doña Matea Salazar y Vicente, viuda 

i domiciliada últimamente en Cenicero 
y natural de Herramellurj en esta pro- 

; vincid, la cual falleció en refe^rjdo Ce
nicero con fecha veinte y ocho do 
Julio de mil ochocientos setenta y 
tres sin disposición testamentaria; 
para que en el término de veinte diaa 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en 

, este Juzgado y autos que penden en 
í el taisfljo, promovidos ppr sus hijoí
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Don Juau de Mala Domingo, Don Ra
mon María José, Doo Nicolás Domingo 
Hamon, Doña Maria Saturnina Matea 
y DoQa María Felisa Ramona Monte- 
mayor Salazar, sobre que se les decla
re herederos de aquellas; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les 
parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño à veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Angulo.—Cándido 
Bárgos.

Agreda»
Don Sandalio Gimenez Moledar, Juez

JUZGADOS MUNICIPALES
Logroño, 

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la3. decena d 
Junio de 1877.

Logroño 2 de Julio de 1877.-ElJuez Municipal, Juan Manuel 
F Arias. ________________________ _______ __ ___________ _—

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 decena del mes 
de Junio del877,clasiftcadas por sexo y estado civil de los tallecidos.

Días.

Total
general

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.
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1
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<
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1 
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»
»

1 
»

»
»

•
»

»
»

»
»

i 
n 
Q

28 3 » » 3 » » » » O

29
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«
>

»
»

»
0

»
»

»
2

» 
»

»
»

»
2

»
2

6 1 1 8 ■ 3 1 6 ___

Logroño 2 de Julio de 1877.-El Juez municipal. Juan Manuel 
Fárias. ______ _________ —

AYUNTAMIENTOS
Sojuela.

Terminado el repartimiento de la 
COhlribucioQ territorial de esta villa 
jwiil tóo ^coBÓmico de 1877-78, se

de primara instancia de esta villa y 4 
Partido de Agreda. I
Por el presente edicto se cita y 1 

llama à las Gitanas, Eduviges Diaz Cor- i 
tes, y Águeda Gabarri Castellón, para 
que comparezcan en este Juzgado á la 
práctica de varias diligencias judicia
les en la causa que pende contra el 
Gitano Ramón Gimenez Escudero sobre 
hurto de Caballerías.

Dado en Agreda à veinticinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Sandalio Gimenez.—Por su 
mandado.=Loreozo Bueno. 

halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma por término de ocho dias 
durante los cuales, los contribuyentes 
en él comprendidos podrán interponer 
las reclamaciones oportunas; pues, pa
sado dicho plazo no serán admitidas.

Sojuela i5 de íunio de 1877.—El

Alcalde.—Gabriel Navajas.—El Secre
tario.—Dionisio Ángulo.

Sotü Lj Treguajantes.

Hallandos? terminado el reparti
miento de la contribución territorial de ’ 
esta Villa, para el año económico de 
1877-78, se anuncia al públco que es
tará de manifiesto por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.
^¿Soto y Treguajantes 15 de Junio de 
1877.—El Alcalde.—Santos Ariza.— 
El Secretario.—Leandro Campo.

Torre de Cameros,

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan quehacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Torre de Cameros 15 de Junio de 
1877.—El Alcalde.—Epifanio Tejada,

Torrecilkc de Cameros.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifique^ dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Torrecilla de Cameros 15 de Junio 
de 1877.—El Alcalde.-Pedro Sorzano

Tíídelüla.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganaderia.de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Tudelilla 15 de Junio de 1877.—P. 
O —El Secretario.—Francisco Munilla.

Zorraquin.

Terminado el repartimientu de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para al próxi» ¡

mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por lérmino de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprendidos en- 

; terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Zorraquin 15 de Junio de 1877.—Kl 
Alcalde.—Julian Gonzalez.

Zarposa.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento por lérmino de quin
ce dias, durante los cuates pueden loa 
contribuyentes en él comprendidos en
terarse de sus cuotas y reclamar da 
agravio si se consideran perjudicados.

Zarzosa 15 de Junio ne 1877.—El 
Alcalde.—Benito Cebrian.

Tirgo,

Hallándose terminado el reparti
miento de la conjribucion territorial de 
esta villa para el próximo año econó
mico de 1877 á 78, está de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamien
to por lérmino de quinoe dias, conta
dos desde hoy, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y reclamar 
da agravios si se creyesen perjudica
dos.

Tirgo 28 de Junio de 1877.—El Al
calde, Rosendo Gutierrez.

Cabe^^on de Cameros.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto ai público en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que loe 
que tengan que hac^ alguna reclama
ción, lo verifiqúen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Cabezon de Cameros 27 de Junio de 
1877.=El Alcalde, José M. Gimenez,

Fon^saleche.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa,se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lasjjirijan mencionada secre
taria, ¿h el j^lazo de quince diaf.

FoDzaleche28 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Felix Ayala.

Manjarrés.

Habiendo termioado )a rectificación
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del reparlimieolo territorial de esta vi
lla, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en ei año 
econóajico de 1877 a 1878, so anuncia 
á los contribuyentes asi del pueblo co
mo forasteros para que en el término 
de 15 dias de inserlo este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia ha
gan cuantas reclamaciones crean opor
tunas; adviniendo que trascurrido 
dicho plazo DO será oida ninguna re
clamación.
** Manjarréí 29 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Manuel Garda.

Valgañon.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan á la mencionada se
cretaria, en el plazo de quince dias.

Valgaüon y Angula 15 de Junio de 
1877.—El Alcalde,•^"Ciriaco Grijalba.

Ventrosa.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Villa para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878, 
se hace saber al público por medio del 
presente anuncio à fin de que hagan 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas dentro del plazo de 15 dias, pa- 
lados los cuales no serón atendidas.

Ventrosa 15 de Junio de 1877.—P. 
0.—El Secretario,—Luciano Garcia.

Vigiiera.

Habiéndose declarado la viruela en 
la ganaderia lanar de D.' Maria Cruz 
Angulo, de esta vecindad, se le ha se
ñalado para pastar el término jurisdic
cional de la Coronilla, deslindando el 
coto en esta forma: al Oriente línea 
divisoria de Rio Molinos, desíle la 
puente de la Calzada basta el olivo de 
Juan Berceo de Rio Manzanos, termi
nando por Norte y Poniente con ju- 
risdicion de Logroño; y por Mediodía 
coa el brazal de Puente Cara y Rio 
Manzanos subiendo à Castilseco aguas 
Vertientes al Oriente. Lo que se 
anuncia al público á los efectos con
siguientes.
Viguera 15 de Junio de 1877.—P. ü. 
El Secretario.—José Eguizabal.

Cordovín.

Terminado el Repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia de esta Villa para el próxi
mo año económico de 1877 á 1878, 
se hace saber al pública por medio del 
presente anuncio à fin de que bagan 
loa&tsi rfeclômaçiones crean epor- 

tunas dentro del plazo de 15 dias, pa
sados los cuales no serán atendidas.

Gordovin 23 de Junio de 1877.—El 
Alcalde,—Miguel Matute.

Villanueoa de Carneros.

Terminado el repartimiento de in 
muebles, cultivo y ganaderia de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Villanueva de Cameros 1.5 de Junio 
de 1877.—P. 0.—El Secretario,—Bo
nifacio Viniegra.

Villar roya. • t-

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1877-78, se anuncia al público, que se 
halla de manifiesto en la secretaria de ■ 
este Ayuntamiento por té rmino de 15 
dias durante ios cuales ios con Iribu- 
yentes en él comprendidos podrán di- ' 
rigirse para hacer sus reclamaciones.

Villarroya 15 de 1877,—El Alcalde, * 
—Pedro Perez. ' ,

Caruproü/n.

Terminado el repartimiento de la j 
contribución de inmuebles, cultivo y ' 
ganaderia en este término municipal i 
que ha de servir de base en el año I 
económico de 1877 à 78, queda ex- 
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
(lias, para que los que se crean agra
viados puedan hacer sus reclamaciones 
d« agravio en dicho término; pasado 
este, no serán admitidas.

Camprovin 51 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Tomás de Lúeas.

Herramèllari.

Terminado el repartimiento de la 
conlricucion territorial de esta villa se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan á la mencionada Se
cretaría en el término de quince dias.

Herramélluri 3 de Junio de 1877.— 
El Secretario, Esteban Ley be.

Bergasa.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución territorial de esta villa, 
para el próximo año económico de 
1877 à 78, se halla espuesto al pú
blico en la parte eilerior de la Sala 

á fio de que los cqqUí*

I buyenles en él comprendidos, puedan 

examinarlo, y hacer las reclamaciones 
que creyeren justas en término de 15 
dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no serán admitidas.

Bergasa 25 de Junio de 1877.-El 
Alcalde, Fulgencio Aogaiz. —El Se
cretario, Gregorio Martinez.

Anuncios.
AMILLARAMIENTOS.

COMISION DE BVALUACION.

Don Calislo Juan y Vida!, Presidente 
de la Comisión de Evaluación y re
parto de la Contribución Territorial 
de esta Capital.

Hago saber: Que habiéndose gi
rado el repartimiento del cupo que ha 
correspondido á esta Capital y sus bar
rios durante el año de 1877-78, se 
anuncia a! público, á fin de que los 
interesados que gusten enterarse de las 
cuotas que se les designa, puedan ve
rificarlo en la oficina de la expresada 
Comisión durante el término de quince 
dias, pasados los cuales no será admi
tida ninguna reclamación.

Logroño 50 de Junio de 1877.
Calislo Juan y Vidal.

A A^olunlad de su dueña la Sra. 
Ü. Julia Iriarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, sito 
en jurisdicion de la villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha villa, S con el de Medrano. 
E. con propiedades de D. Mateo 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y de D. Andrés Brio
nes, todo regadío.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición puede di
rigirse hasta el próximo mes ó la 
ya referida dueña residente en la 
villa de Sotés en esta provincia, 
quien manifestará el precio y 
condiciones de la venta, siendo 
una la de no exijir de presente 
sino la mitad del precio que se 
estipule y la otra mitad en plazos 
que también se estipularán, de
vengando en ellos un rédito de 
6 por 100 hasta la total sol
vencia. 14—2

Acaba de liegar á esU capiW ’

el muy antiguo y conocido va
ciador de navajas de afeitar y 
demás iostrumenlos Cortantes, 
Domingo Rodriguez Yañez, el que 
8Ô auftoctó de ella hace año y me
dio por asuntos de familia y ahora 
Vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerias núm. 7; el cual só 
compromete á complacer á to
das las personas que le confíen 
sus herramientas.

Venta.
Quien quisiere comprar Tabla de' 

Cubería de todas dimensiones y seca ’ 
de cuatro años, entiéndase con D. Le
andro Torre, en Soto de Cameros, ó 
con D. Antonio Saenz, vecino de San 
Roman.

Se compran Cupones de inte
reses de la Deuda del 3 por 100 
interior y exterior^ de obligacio
nes de Ferro-carriles y de Bonos 
del Tesoro de todos los semes
tres, así como títulos de dichos 
valores y de los demás del Esta
do, á los mas altos precios de 
cotización. Se compran también 
títulos del empréstito, nueve dé- 
cimas, facturas del mismo, car
petas de intereses del 80 por 100 
de propios y toda clase de valo
res de los municipios. Dirigirse 
al Director de la Agencia

<!(La Providad^ .-Principe, 22, 
Madrid.

SANGUIJUELAS.

Las hay de venta por mayor y me
nor á los precios siguientes;

De Burdeos de 1.^ clase:

lOO.—venliocho reales. 
1000.—doscientos.
En Logroño á Don Pedro Sanchez.

—Mercaderes, -18.

Dos ó tres cápsulas deAlqaüra» de SuyaL to.. 
mudasen el momento délas comidas, produceo 
un alivio rápido y bastan con frecuencia para cu
rar en poco tiempo los resfriados y las bronQuitii 
mas tenaces. De este modo se consigue también 
detener y aun curar la tisis ya declarada: en este 
caso, el alquitrán impide la descomposición de 
los tubérculos y, con laayuda de la naturaleza, la 
cura es mas rápida de lo que hubiera podido ee- 
perai'se.

Seria poco todo cuanto dijéramos para recomen
dar este remedio, que ha llegado á ser popular 
en otros paises, no solo por su reconocida efica
cia, sino también por su baratura, porque con
teniendo el frasco de Alquitrán de Guyot 60 cá»- 
a«ía«, el tratamiento no cuesta sino un real dia
rio, próximamente, y con el se evita el uso de las 
tisanas, pastillas y jarabes.

Para estar bien seguro de obtener las verdade
ras cápsulas de Alquitrán de Guyot, exíjase sobre 
la etiqueta del frasco la firma Guyot, impresa en 
tres colores. Por lo demas, estas cápsulas se en* 
cuentran en easi todas las farmacias.

EST, TIPDBF. miACÁ ■
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